
«Los que del español y la transposición verbal: 
 hacia una sistematización de la oposición /que1/ y /que2/» 

(Publicado en la revista Verba, 20, págs. 293-309 . 

Todas las caracterizaciones que sobre el relativo que se han hecho, desde las más 
tradicionales representadas por obras gramaticales como las de A. Bello 1, R. Lenz2, o 
por la Gramática de la lengua española 3 académica, etc. hasta los trabajos más recien-
tes y dispares en sus planteamientos teóricos, suelen coincidir, al menos, al adjudicar a 
esta unidad un doble cometido.  

De un lado, el de elementos que sirven a la subordinación y adjetivación de ora-
ciones, esto es, el relativo es un transpositor de oración a la categoría del adjetivo, a la 
que confiere la capacidad de funcionar como término adyacente en el interior del gru-
po sintagmático nominal. Como cualquier otro adjetivo, los segmentos transpuestos 
admiten nuevas transcategorizaciones: pueden ser sustantivados por artículo y contraer 
cualquiera de las funciones propias de esta categoría. 

De otro, el de pronombres de un antecedente, al que representa en el interior de 
la oración subordinada en cualquiera de las funciones oracionales (sujeto, implemento, 
complemento, aditamento, etc.). 

1. «DESVIACIONES» DEL RELATIVO 

1.1. Así se explican, en efecto, algunas construcciones con antecedente de catego-
ría sustantiva, en concreto, las llamadas relativas «especificativas»: 

(I) 
Le fascinan las luces que brillan, 
No reunía las condiciones que le exigían,  
Nadie bebe el vino al que añadió agua , 
Ya ha llegado el alumno del que hablabais  
Visité la ciudad en que nació. 

En todos estos ejemplos es posible conmutar la «proposición» relativa por otro 
adjetivo: 

(Ia) 
Le fascinan las luces brillantes, 
No reunía las condiciones adecuadas, 
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Nadie bebe el vino aguado, 
Ya ha llegado el alumno mencionado 
Visité su ciudad natal, 

y su elusión en nada altera el valor ni la función de su núcleo-antecedente: 

(Ib) 
Le fascinan las luces 
No reunía las condiciones, 
Nadie bebe el vino, 
Ya ha llegado el alumno, 
Visité su ciudad. 

Sin embargo, esta caracterización no resulta aplicable, pese a la unánime coinci-
dencia de los  diferentes autores, a todas y cada una de las construcciones en que inter-
viene esta unidad, sobre todo en lo que se refiere a su función y valor como transposi-
tor. Veamos los siguientes grupos de ejemplos:   

(II) 
Se esconde siempre que quieren verlo, 
Mañana que es lunes habrá que trabajar, 
Se lo dijo ayer que lo vio paseando. 

(III) 
Perdimos todo la vez que granizó, 
No salimos las noches que llueve, 
Me aleje el tiempo que me aconsejaron. 

(IV) 
Es impresionante las cosas que sabe hacer, 
Ya conoces lo mal que le sientan las bromas, 
Nos sorprendió lo vieja que estaba. 

1.1. En (II) las oraciones de relativo funcionan, efectivamente como término ad-
yacente nominal, como un subordinado, cuya elusión, por lo tanto, no altera la fun-
ción del grupo: 

(IIa) 
Siempre se esconde, 
Mañana habrá que trabajar, 
Se lo dijo ayer. 

Por otra parte, el propio que contrae en su interior la función de aditamento respecto 
del verbo transpuesto, reproduciendo la categoría y la función de su antecedente; sin 
embargo, el resultado de la transposición no es, como en (I), un segmento de categoría 
adjetiva, sino adverbial, como corresponde, aplicada la «teoría de los rangos» de 
O. Jespersen4 con un criterio de dependencia  formal y no referencial, a todo segmento 
subordinado a otro adverbio (término terciario). 
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1.2. En el tercer grupo se cumple tanto la condición pronominal y anafórica del 
relativo como la categoría adjetiva del segmento transpuesto; de hecho no existen im-
pedimentos para su conmutación con adjetivos derivados por otros medios: 

(IIIa) 
Perdimos todo esa vez 
No salimos las noches lluviosas 
Me fui el tiempo aconsejado 

Sin embargo, a diferencia de los casos anteriores y de lo que habitualmente se 
formula, la oración transpuesta no funciona como término adyacente, no se trata de 
un segmento subordinado a su antecedente sino solidario con él, recayendo en tal soli-
daridad el soporte de la categoría y función adverbial del grupo en su conjunto5; la su-
presión de la proposición de relativo produciría secuencias tan inviables como las que 
observamos en (IIIb): 

(IIIb) 
*Perdimos todo vez 
*No salimos las noches 
*Me fui el tiempo 

 1.3.  En el grupo (IV), por último, la construcción de relativo no se origina, 
según explican los postulados tradicionales, en la síntesis de dos primitivas oraciones 
sino en la extrapolación o, mejor, extraposición enfática de un sintagma de función 
oracional desde una primitiva oración neutra a todo énfasis6: 

(IVa) 
Sabe hacer unas cosas... 
Las bromas le sientan mal 
Estaba vieja 

En la estructura resultante sólo parece cumplirse la condición pronominal: que, 
en efecto, sustituye funcionalmente al sintagma extrapuesto y contrae respecto del nú-
cleo verbal las mismas funciones (implemento, aditamento y atributo respectivamente, 
en los ejemplos anteriores) y en idénticas condiciones que aquel. Ahora bien, ni la 
«proposición» de relativo se comporta como un segmento subordinado a su antece-
dente ni de su categoría se puede afirmar que es la adjetiva; antes al contrario, se trata 
de un término claramente interdependiente con la unidad extrapuesta, cuya elusión da 
al traste con la secuencia en su conjunto: 

(IVb) 
*Es impresionante las cosas  
*Ya conoces lo mal  
*Nos sorprendió lo vieja  

En cuanto a su categoría, la propia solidaridad y la imposibilidad de conmutarlos 
por otra clase de sintagmas no permite más caracterización que la consistente en negar 
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su pertenencia a la clase de los sustantivos ni asignarle otra categoría que la del sincre-
tismo ̀ adjetivo-adverbio': 

2. TRANSPOSITORES A FUNCIÓN SUBORACIONAL 

2.1. A la vista de estos usos de que, creemos que se impone una revisión de la que 
hasta ahora ha venido siendo habitual caracterización del relativo. 

2.1.1. Si bien la condición de pronombre de un antecedente capaz de funcionar 
en el interior de la oración transpuesta como sustantivo, adverbio o adjetivo parece 
quedar a salvo de toda duda, no se puede seguir afirmando, sin embargo, que se trata 
de un transpositor a categoría adjetiva sin ignorar las construcciones del tipo de (II) y 
(IV), ni tampoco continuar analizando al conjunto de su proposición como un segmen-
to siempre subordinado como prueba las secuencias III y IV. La capacitación del sin-
tagma verbal para funcionar como una oración subordinada adjetiva no es, por lo tan-
to, una función constante en el relativo ni una caracterización universalmente adecua-
da a su oración 

2.1.2. Lo que de común hay en los cuatro grupos de ejemplos no nos autoriza a 
describir al relativo más que como un transpositor del verbo a categoría nominal no 
sustantiva, capacitándolo siempre y únicamente para incorporarse al grupo sintagmáti-
co nominal en una función «suboracional», esto es, para cumplir en su interior un co-
metido no nuclear.  

Ahora bien, así definido, el relativo se halla muy próximo a otras unidades —
homófonas algunas— que, como él, también capacitan al verbo transpuesto para fun-
cionar en el interior de un grupo sintagmático como unidad no nuclear; nos referimos 
a que y como comparativos y al que introductor de las llamadas oraciones consecuti-
vas. 

2.2.  En efecto, en las construcciones comparativas la oración introducida por 
que -frecuentemente con verbo elidido- o por como funcionan sistemáticamente como 
términos adyacentes, subordinados al «antecedente» comparativo —más, menos, tan-
to...—, cuya función y significado no se ven alterados por la elusión de aquella, según 
muestran los ejemplos siguientes7: 

(V) 
Es más alto que [es] su padre ?  Es más alto, 

El patrón trabaja menos que manda ?  El patrón trabaja menos,  
No es tan bebedor como su hermano ?  No es tan bebedor. 

La operación contraria provoca, sin embargo, la desaparición del conjunto de la 
construcción, que, como era de esperar, no resiste la elusión de su núcleo: 
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(Va) 
*Es alto que su padre 
*El patrón trabaja que manda 

No es bebedor como su hermano8 

Las tradicionales oraciones comparativas se nos revelan, pues, como miembros 
de un grupo sintagmático nominal, transpuestos y degradados por que o como a fun-
ción «suboracional». 

2.3. No es muy distinta la situación que reflejan las estructuras consecutivas tra-
dicionalmente consideradas por nuestras gramáticas: 

(VI) 

Es tan alto que llega al techo 

Tales son sus deudas que no podrá pagarlas 

Dice unas cosas que te mueres 

Cuenta cada chiste que te partes 

Los miembros de la «correlación» —«antecedente» intensivo y «oración» de 
que— constituyen también un grupo sintagmático nominal de función unitaria; no 
hay, por lo tanto, oraciones consecutivas sino construcciones inclusas en una oración 
que las supera; las diferencias con las comparativas radican tanto en el valor de los 
términos como en la función que los liga; si en aquéllas, el segundo miembro es siempre 
un subordinado que se limita a completar la experiencia conformada en su núcleo —
tanto, más o menos—,  los miembros de la función consecutiva, por el contrario, se 
relacionan como términos interdependientes, excluyendo, por consiguiente, la elusión 
de la oración transpuesta, elusión que sólo es viable previa conmutación por la curva 
de entonación suspensiva: 

(VIa) 

¡Es tan alto...! 

¡Son tales sus deudas...! 

¡Dice unas cosas...! 

¡Cuenta cada chiste...! 

La simple conmutación por ?  daría al traste con la construcción, al alterar no só-
lo la función sino también el valor y significado de los intensivos, que, en ausencia del 
segundo miembro de la estructura, recupera sus valores originales -comparativo cuanti-
tativo tanto , modal tal, indefinido un, distributivo cada-, perdiéndose toda referencia 
intensiva  y, en algunos casos -como en los de cada y un-, generando secuencias de du-
dosa aceptabilidad9: 

(VIb) 

Es tan alto 

Tales son sus deudas  

Dice unas cosas (?) 
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Cuenta cada chiste (?) 

No obstante, también las consecutivas conocen la subordinación como función 
que explica su estructura interna, precisamente en aquellas secuencias donde la presen-
cia constante del segmento de que no es imprescindible para el mantenimiento del valor 
intensivo en su antecedente; tal ocurre en enunciados donde la secuencia consecutiva se 
desarrolla bajo contorno exclamativo: 

(VII) 

¡Lo feo que será, que hace los recados por las noches! 

¡Las cosas que le habrán contado, que no quiere saber nada  de nosotros! 

¡Lo bien que le habrá venido, que aún no se lo ha devuelto! 

¡Cómo será de feo, que es más feo que lo de las mujeres! 

¡Quién habrá venido, que hay tanta policía! 

¡Donde demonios lo habré metido, que no lo encuentro 

¡Si será necio, que ha vuelto a jugar! 

En todos ellos la presencia como antecedente-intensivo de sintagmas extrapuestos 
o de tónicos exclamativos, esto es, de unidades que garantizan por otros medios la sig-
nificación intensiva, convierte a la oración de que en un segmento eludible, en un su-
bordinado, que, como el comparativo, se limita a desarrollar léxicamente el valor de su 
antecedente: 

(VIIa) 

¡Lo feo que será! 

¡Las cosas que le habrán contado! 

¡Lo bien que le habrá venido! 

¡Cómo será de feo! 

¡Quién habrá venido! 

¡Donde demonios lo habré metido! 

¡Si será necio! 

Así pues, frente al análisis de nuestra tradición gramatical que incluye las que 
llama oraciones consecutivas -así como las comparativas- entre las subordinadas ad-
verbiales, como si de segmentos de función oracional autónoma se tratase, comparati-
vas y consecutivas muestran el carácter de unidades de categoría nominal y función 
suboracional y, como queda dicho, una mayor proximidad a las oraciones de relativo 
que a las subordinadas condicional, causal o concesiva con las que, generalmente se les 
agrupa.  

2.4. Tal acercamiento no consiste sino en la capacidad de sus respectivos trans-
positores para degradar el verbo -y sus adyacentes- a categoría y función nominal no 
sustantiva, integrándose en la oración no en alguna de las que A. Martinet llama fun-
ciones «primarias» sino a través de su relación dependiente o interdependiente con 
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otro sintagma nominal -llamado «antecedente»- con el que constituyen un grupo sin-
tagmático de función unitaria; su función en definitiva, no se desarrolla en el marco de 
las relaciones oracionales, sino en el interior de un grupo sintagmático nominal. 

2.5. Las fronteras entre sus respectivos espacios funcionales vienen marcadas por 
la evidente incapacidad de los transpositores comparativos y consecutivo para contraer 
función en el interior del segmento transpuesto; en oraciones como: 

(VIII) 

Había muchos regalos entre los que elegir 

Tiene a su lado algunos amigos en los que confiar 

el carácter pronominal del relativo hace viable su sustitución, según las características 
del antecedente y de su propia función en el interior del segmento transpuesto por otro 
de los relativos con marcas de número, caso, etc.: 

(VIIIa) 

Había muchos regalos donde elegir... 

Tiene a su lado algunos amigos en quienes confiar... 

Por lo mismo, relativo y antecedente actúan como entidades conmutantes cuando se 
invierte la relación de subordinación entre sus oraciones: 

(VIIIb) 
[Podía] elegir entre los muchos regalos que había 

[Puede] confiar en algunos amigos que tiene a su lado 

Sin embargo, cualquiera de estas operaciones arroja resultados inaceptables 
cuando se trata de los transpositores consecutivo y comparativos: 

(IX) 
Podía elegir entre tantos que no supe con cuál quedarme ?  *Podía elegir entre tantos 
donde no supe con cuál quedarme ?  *No supe con cuál quedarme tantos que había, 

Tiene a su lado tantos, que es un hombre feliz ?  *Tiene a su lado tantos, quienes es 
un hombre feliz ?  *Es un hombre feliz tantos que tiene a su lado; 

aun cuando remiten anafóricamente al cuantificador comparativo o al intensivo conse-
cutivo no lo refieren como unidad lingüística categorizada; se limitan a representar la 
significación cuantitativa o intensiva de su antecedente (vid. más adelante §§ 4.2 y 
4.3.), pero no a este como sintagma capaz de contraer función en el interior del seg-
mento transpuesto. 
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3. /QUE2/ Y QUE RELATIVO: ENTIDADES DISOCIABLES 

3.1. Ya desde los primeros trabajos en que se establecieron las diferencias entre 
los denominados /que1/, /que2/ y /que3/10, el /que2/ y relativo que se han venido enten-
diendo como una sola realidad lingüística; se trata de expresiones sinonímicas que, 
desde puntos de vista metodológicamente diferentes -el funcional y el o los tradiciona-
les-, denotan la misma entidad; de este modo, cuando de los otros relativos o de los 
interrogativos se dice que encierran el valor del /que2/ se afirma no sólo su carácter de 
subordinadores del verbo, sino también que son pronombres y funtivos en la oración 
transpuesta. En tales condiciones resulta, pues, evidente la imposible proyección de este 
valor sobre los que consecutivo y comparativo. 

3.2. Ahora bien, frente a esta opinión, cabe una nueva interpretación más acorde 
con el funcionamiento de estas unidades y con su integración coherente en el subsiste-
ma de los transpositores verbales: /que2/ y relativo no son entidades identificables; por 
el contrario, /que2/ sería un valor caracterizado y agotado en la transposición del verbo 
a categoría nominal no sustantiva y a función no nuclear, a la categoría, por tanto, de 
las unidades que se insertan en la oración en alguna de las funciones «suboracionales»; 
se trataría, pues, de un valor abstracto, de una forma lingüística pura que, como tal, se 
conforma en el relativo pero también en el transpositor consecutivo y en el que o como 
comparativos; aquél y éstos son entidades lingüísticas disociables que se relacionan 
entre sí no de otro modo a como lo hacen, por ejemplo, el 'género' y el 'número', en 
tanto que valores contenidos, con el sustantivo -unidad continente-, el morfema de 
'modo' con la unidad verbal, etc. 

3.3. Esta interpretación no carece de precedentes próximos en la lengua que la 
avalen como hipótesis explicativa. 

3.3.1.  En primer lugar, porque ni siquiera el relativo que se escapa a la 
disociación de los valores /que2/ y pronominal; con pocas excepciones todas las gramá-
ticas recogen ejemplos en los que ya como un caso de reduplicación de funciones ya de 
ausencia de preposición nos muestran un relativo reducido en su labor al papel de me-
ro transpositor, recayendo sobre otra unidad sustitutoria la reproducción del antece-
dente y la función que le cabría cumplir a aquél. Se trata de construcciones que, aun-
que poco académicas, son inusitadamente frecuentes en el habla coloquial, e incluso se 
registran en la lengua escrita, cuyo filtro no parece ofrecerles la suficiente resistencia: 

(X) 
Sé muchas cosas que no las digo porque no quiero que las sepáis (en lugar de ...que no 
digo) 
Es gente que puedes confiar en ella (en lugar de ...en la que...) 
Y para alegrar la fiesta, / Un sargento de milicias / Que le falta media oreja / Viene... 
(L.FERNÁNDEZ DE MORATÍN, La mojigata) (en lugar de ...al que le falta) 
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El más erguido y bien dispuesto trae consigo una pesada carga de pensamiento y de 
incomodidades que pone sobre sus hombros el desdichado que le tocó en suerte (CER-

VANTES, Don Quijote, II, 13) (en lugar de ...al que [le] tocó.. 
Es un pueblo que allí la gente manda y hace lo que le da la gana (en lugar de 
...donde-en el que la gente manda..) 
Se está limitado cuando se necesita un equipo que en el país donde se está no se dis-
pone de él (en lugar de ...del que no se dispone)11 

3.3.2. En la dirección opuesta, tampoco son inusuales los casos de relativos li-
mitados a su función de pronombres anafóricos, pero carentes de toda función trans-
positora; tal es el cometido encomendado a el cual, la cual, lo cual, etc. en secuencias 
donde la oración que introducen se combina con la precedente, dando lugar a grupos 
de oraciones en yuxtaposición obligada no semantizable por conector alguno12: 

(XI) 
Dijo esto último en tono de burla y sonriendo, lo cual producía una revolución en su 
fisonomía y gran sorpresa en los espectadores 

Por semejantes faltas de acentuación iba siendo nuestra vida en común bastante bo-
rrascosa; a pesar de lo cual, yo seguía lo muy empeñado que tú sabes13 

4. LA COMBINACIÓN DE /QUE2/ CON OTROS VALORES 

En tanto que forma contenida /que2/ se combina en cada unidad con otros valores. 

4.1. En el paradigma de los relativos se suma, en primer lugar, a la anáfora pro-
nominal, esto es, la capacidad de funcionar en el seno de la relativa sustituyendo o re-
mitiendo a su antecedente. Esta, y no el /que2/, constituye la propiedad común diferen-
cial de los relativos. En el interior de su paradigma, los relativos se organizarán y dife-
renciarán por los siguientes valores (cuadro 1): 

A) Valores léxicos de "persona" en quien/es..., de "modo" en como, de "tiempo" 
en cuando y "lugar" en donde. 

B) Valor morfemático de número en quien(es) y de número y género en cuyo, cu-
ya, cuyos, cuyas y el/la/lo cual, los/las cuales. 

C) Valor de artículo en quien, el cual y en donde/cuando/como. 
D) Valor de «caso» 'adyacente nominal' en cuyo... y de «caso» 'aditamento' en 

donde, cuando, como14.  

La excepción la constituye dentro de los considerados relativos la forma cuan-
to/a/os/as, puesto que, además de otras particularidades, nunca admite que la oración 
que introduce funcione como término «suboracional», sino en función oracional sus-
tantiva o adverbial; carece, por lo tanto, del valor /que2/15: 

(XII) 
Acudieron cuantas personas convocaste (SUJETO LÉXICO), 
Tomó cuantas copas le apetecieron (COMPLEMENTO), 
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Lo decía a cuantos saludaban (IMPLEMENTO), 
Hablamos de cuanto quisimos (SUPLEMENTO), 
Se alejó cuanto le apeteció (ADITAMENTO) 
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QUIENES + + +      + +  

EL/LA/LOS 
CUAL/ES 

+ +      + + +  

DONDE + +    +    +                         + 

CUANDO + +  +      +                         + 

COMO + +   +     +                         +  

CUYO/A/S + +      + +   + 

CUAN-
TO/A/S 

 +     + + + +  

4.2. Los transpositores comparativos, combinan el valor `/que2/ con el valor 
del 'artículo' más la 'anáfora de cuantificación' de su antecedente; de este modo, en 
construcciones como las del grupo (V), que y como encierran y reproducen en su ora-
ción el valor cuantitativo de más, menos y tanto , el mismo que en las construcciones 
comparativas con de, por ejemplo, es parafraseado y reproducido explícitamente por la 
combinación artículo más que relativo: 

(XIII) 
Es más/menos alto que su padre ?  Es más/menos alto de lo [alto] que es su padre 
Juan no bebe tanto como antes ?  Juan no bebe tanto como lo que bebía antes 

Las diferencias vienen marcadas por la selección de antecedente: /más, menos/ pa-
ra que, tanto para como16; en consecuencia, diferirán también los valores anafórica-
mente reproducidos: 'superioridad', 'inferioridad', esto es, 'desviación' respecto a la 
«norma» que representa el segundo término de la comparación, e 'igualdad' -o "ade-
cuación" a tal norma-, respectivamente. 

4.3. En el transpositor consecutivo, por último, `/que2/ se asocia al valor "intensi-
vo" tomado anafóricamente de su antecedente (tanto, tal, cada, etc.) y al de "causa", 
reproduciendo así la intensidad de su antecedente como causa de lo expresado en su 
propia oración.  

De modo similar al comparativo, esta unidad sintetiza en su oración los valores 
que analíticamente se expresan mediante la preposición /de/ (valor causal) más la es-
tructura de relativo con extraposición de sintagma nominal (valor intensivo), estructu-
ra a la que sistemáticamente se llega al invertir la relación de subordinación entre ora-
ción «principal» y oración «subordinada» consecutivas17 

(XIV) 

 
/QUE2

/ 
PRON

. 
PERS

. 
TIEM

. 
MO-

DO 
LU-

GAR 
CANT

. 
GÉN

. 
NÚM

. 
AR-

TIC. 

CASO 
A.N.         
ADIT. 

QUE + +          
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Es tan alto que llega al techo ?  Llega al techo de tan alto como es 

Tiene tales deudas que no podrá pagarlas ?  No podrá pagarlas de las deudas que 
tiene 

Dice unas cosas que te mueres  ? Te mueres de las cosas que dices 

Cuenta cada chiste que te partes ?  Te partes de los chistes que cuenta 

5. CONSIDERACIÓN PARADIGMÁTICA DE /QUE2/: TRANSPOSICIÓN,  
CAPACITACIÓN FUNCIONAL Y TRANSCATEGORIZACIÓN 

Desde una consideración paradigmática, contemplada la transposición en sí mis-
ma, al margen de las diferencias entre las unidades en que se conforma, /que2/ se carac-
teriza, en primer lugar, por constituir junto con las preposiciones la clase de los trans-
positores que operan en el interior del grupo sintagmático nominal. 

5.1. En segundo lugar, no condiciona ni impone un tipo de función específica 
en el interior del grupo; con la sola exclusión del papel nuclear, la oración transpuesta 
podrá constituirse tanto en un término subordinado como solidario con el «anteceden-
te». En cualquier caso, el carácter de la relación entre ambas magnitudes no depende 
tanto de la transposición en sí misma como de la naturaleza de la construcción en su 
conjunto. 

Habrá subordinación, por tanto, allí donde el segmento transpuesto se constituye 
en una simple "determinación"18 del «antecedente», ajena e independiente del valor y 
de las relaciones que su núcleo contraiga en la oración; ésta es la estructura que se re-
gistra en la secuencia comparativa (grupo de ejemplos V: es más alto que [es] su pa-
dre... ), en las construcciones de relativo «especificativas» (grupos I y II: le fascinan las 
luces que brillan..., se esconde siempre que quieren verlo ...), o en las construcciones 
consecutivas bajo entorno exclamativo (grupo VII: ¡Lo feo que será, que hace los reca-
dos por las noches!), donde ni el valor ni la función del «antecedente» queda ligado a 
su relación con el término adyacente. 

Por el contrario, la oración transpuesta se registrará  como término solidario 
cuando sólo en su presencia quede preservada la función o el valor conformado en el 
grupo; este es el caso de las construcciones del grupo III (perdimos todo la vez que gra-
nizó...), cuya función y categoría adverbial no resiste la elusión de ninguno de sus 
miembros; de las secuencias del tipo IV (es impresionante las cosas que sabe hacer), 
donde sólo en virtud de la solidaridad entre sintagma extrapuesto y oración de relativo 
queda preservada tanto la función del grupo como el valor enfático («gradación» o 
«estimación») del mismo; también, por último, de las construcciones consecutivas (es 
tan alto que llega al techo), cuyo significado intensivo, lejos de ser un valor léxico liga-
do a tanto, tal o alguno de sus antecedentes, depende de la estructura globalmente con-
siderada. 
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5.2. Otro tanto sucede, como en parte ya se ha visto, con la categoría a la que 
finalmente es transpuesta la oración. Queda excluida la categoría sustantiva, puesto 
que ninguno de los transpositores con valor /que2/ capacita a la oración para funcionar 
como sujeto o implemento —papel éste encomendado al `/que1/—; pero más allá de 
esta caracterización restrictiva, no es posible asignar una categoría concreta a la men-
cionada transposición, puesto que la naturaleza adjetiva, adverbial o adjetiva-adverbial 
que presente el segmento no dependerá tanto del valor /que2/ como de su funciona-
miento en el seno de las diversas estructuras. 

Así pues, aplicada la «Teoría de los rangos» de O. Jespersen con un criterio de 
dependencia formal, la categoría de las oraciones transpuestas por que relativo o por 
que o como comparativos resultará en las estructuras de subordinación tan fluctuante 
como la del núcleo de su grupo: se corresponderá  con la del adjetivo (`secundaria') 
cuando el «antecedente» es un sustantivo o sustantivado:  

(XV) 
Siempre regala los libros que ya ha leído 
Tiene tantos como tú sabes 
Menos/más que tú los tengo yo 

pero se tratará de un adverbio (`término terciario') si aquél es un adjetivo u otro adver-
bio: 

(XVI) 
Sucedió con tanta rapidez como tú predijiste 
Come con más/menos ganas que antes 

Su enfermedad es más/menos grave que la que tú padeciste 
Es tan grande como pensábamos 

Va más/menos despacio que tú 
Llegó tan pronto como pudo 

Contesta siempre que te pregunten 
Gritan tanto como pueden 
Llueve más/menos que ayer 

Tampoco en esto el /que2/ constituye una excepción; no es diferente lo que sucede 
con el otro transpositor del grupo nominal, la preposición: el sin tagma adyacente resul-
tará en unos casos adjetivo (la cena de ayer, la cena del homenaje) y en otros adverbio 
(ansioso de aventuras, digno de respeto, antes de la cena). 

5.3. La situación es distinta en las estructuras de solidaridad, donde el criterio je-
rárquico se muestra ineficiente ante la dependencia recíproca de las dos magnitudes. 
Como ya hemos visto, no resulta fácil asignar una categoría a la secuencia de relativo 
que viene en la oración Es increíble lo sucio que viene; dada su función «suboracio-
nal», resulta evidente que no se trata de un sustantivo, pero ¿cómo seleccionar la cate-
goría adjetiva o adverbial ante el hecho probado de que ambas pueden actuar como 
funtivos «suboracionales» en interdependencia con otras unidades? 
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Es cierto que la conmutación puede constituirse algunas veces en criterio y condi-
ción suficientes; así parece en construcciones como Hazlo de modo que sea rentable, 
La castigaré de manera que no lo vuelva a hacer, o en los secuencias del grupo III: en 
todas ellas la oración de relativo alterna siempre con sintagmas adjetivos: hazlo de mo-
do rentable, la castigaré de manera ejemplar, perdimos todo esavez,no salimos las no-
ches lluviosas, Me fui el tiempo aconsejado; sin embargo, resulta inoperante -por impo-
sible- tanto en las construcciones de extraposición (grupo IV) como en las consecuti-
vas. 

En estas últimas, no plantea problemas fijar la categoría de la estructura en su 
conjunto, que responderá a la del sustantivo, adjetivo o adverbio según su función y la 
categoría del núcleo al que se subordine19, pero no resulta tan fácil cuando se trata del 
segmento transpuesto, puesto que la ausencia de cualquier conmutación parcial apenas 
si permite más discriminación que la derivada de una caracterización negativa.  

Por todo ello, en ninguna de las dos construcciones es posible otra determinación 
categorial que la representada por el sincretismo adjetivo-adverbio. 

6. TRANSPOSITORES A FUNCIÓN ORACIONAL 

6.1. De los otros transpositores del verbo, las llamadas conjunciones subordinati-
vas, y en particular de su relación con el denominado por E. Alarcos /que1/, creemos 
que cabe una análisis semejante al efectuado para los transpositores a función subora-
cional. 

Desde su primera formulación, el /que1/ se ha venido entendiendo y explicando 
como una entidad lingüística en todo coincidente con la conjunción que; a diferencia 
del relativo (o /que2/), se dice de él (o ella) que se trata de una unidad cuyo funciona-
miento se agota en la transposición del sintagma verbal a la categoría del sustantivo, 
capacitándolo, por lo tanto, para actuar en la oración como segmento autónomo ya en 
la función de Sujeto (No le conviene que le vean contigo) ya de implemento (No saben 
que el tabaco es perjudicial para la salud), y debidamente incrementado por los opor-
tunos índices funcionales, en la de complemento (No da importancia a que lo quieran 
contratar), suplemento (El Gobierno confía en que la inflación no supere las pre-
visiones) y aditamento (No se encuentra sin que lo reconozcan por la calle). 

6.2. La consideración de la lengua como un sistema exige en el estudio de 
cualquiera de sus dos planos (expresión y contenido) transcender la simple descripción 
del comportamiento de sus unidades para abordar el estudio de su valor, es decir, de su 
dimensión como entidad integrada en un cierto subsistema y, por lo tanto, definida 
negativa y complementariamente con sus opuestas20; en este modo de considerar los 
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hechos, las unidades lingüísticas son, antes que otra cosa, entidades diferenciales, dota-
das de una función particular (dentro de la función global de su sistema), que sólo les 
es permitido desempeñar gracias a las diferencias que la van separando y, a la vez, tra-
bando con las otras entidades del sistema21.  

El valor de una unidad vendrá dado, por lo tanto, por un conjunto de diferen-
cias, tantas como oposiciones registre en su sistema. De ello se deduce que no todas las 
diferencias resultan operativas —pertinentes— en todas las oposiciones, sino sólo en 
alguna en particular, puesto que, como es sabido, las unidades no se diferencian entre 
sí por todos sus rasgos, sino sólo por algunos de ellos22; resulta así una prelación u or-
denamiento jerárquico de la pertinencia de cada oposición —y por lo tanto de las opo-
siciones mismas—, de tal manera que la diferencia que es operativa en una posición no 
lo es en las inmediatamente anteriores23. De este ordenamiento resultan dos consecuen-
cias: primera,  que dos unidades se opondrán en una determinada posición jerárquica, 
y no en las inmediatamente inferiores, que resultarán a tal efecto indiferentes24; y se-
gunda, que el valor de las unidades lingüísticas, coherentemente con su integracioón en 
un sistema, se definen  mediante oposiciones derivadas a partir de un mismo rasgo en 
un mismo nivel de estructura y jerarquía  

6.3. La existencia de un sistema de transpositores verbales en el que las distin-
tas unidades se integren y organicen a partir de oposiciones binarias debe llevarnos a 
considerar la existencia de un valor de transposición opuesto a /que2/, definido negati-
va y complementariamente respecto de éste a partir de una misma opción funcional, 
opción que no puede ser otra que la distinta inserción sintáctica del verbo transpuesto 
en el seno de la llamada oración «compleja». Este valor es el que proponemos denomi-
nar /que1/. 

Si, como hemos venido señalando, /que2/ se define como la capacitación del ver-
bo para contraer una función «suboracional» no nuclear, la transposición de /que1/ se 
define, por el contrario, como la capacitación del mismo para insertarse como segmen-
to de función autónoma dentro de la oración es decir, como término dependiente en 
primera instancia del núcleo oracional; a su vez, si /que2/ no predetermina la categoría 
final del la oración transpuesta más que excluyendo su transferencia a la clase de los 
sustantivos —única que no funciona en el grupo sintagmático nominal como término 
subordinado25—, /que1/ tampoco condiciona la categoría final del segmento transpues-
to si no es mediante la exclusión de la categoría adjetiva, única clase precisamente que 
se define, frente a las demás categorías nominales, por su función suboracional. 

6.4. Como tal valor, /que1/ se conforma no sólo en los sustantivadores verbales 
que «conjunción» y si «completivo», sino también en el relativo cuanto, cuya oración, 
como queda dicho, nunca se subordina como término suboracional, sino en función 
oracional sustantiva (vinieron cuantos lo desearon) o adverbial (se alejó cuanto pu-
do)26. 
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/Que1/ será, asimismo, el valor de todos cuantos transpositores a categoría adver-
bial —simples o complejos— capacitan al verbo para funcionar ya como aditamento 
del verbo ya como complemento incidental a toda la oración27: si «condicional», como, 
aunque, puesto que, pues [que], ya que, así que, apenas, con que, según, conforme, 
mientras, etc.: 

(XVII) 
Si lo exiges, te harán caso, 
Como lo exiges/exijas, te harán caso, 
Aunque lo exiges, te harán caso, 
Puesto que lo exiges, te harán caso,  
Pues [que] lo exiges, te harán caso, 
Ya que lo exiges, te harán caso 
Así que lo exijas, te harán caso 
Apenas lo exijas, te harán caso 
Mientras lo exijas, te harán caso 
Según lo exijas, te harán caso 
Conforme lo exijas, te harán caso 
Con que lo exijas, te harán caso 
Que no te harán caso, no lo exijas 

En tales condiciones parece quedar probada la afirmación anterior de que tam-
poco /que1/ implica la transposición a una categoría de sintagmas única, puesto que la 
capacitación funcional a que da lugar es propia tanto de sustantivos como de adver-
bios; la propia conjunción que -además del relativo cuanto- muestra la doble transfe-
rencia categorial: a sustantivo en oraciones como No le conviene que le vean contigo, y 
a adverbio en los usos del llamado que «explicativo» o «causal» 28:  

(XVIII) 
No lo archives tanto, que luego no lo encuentro 
Ven, muerte amiga, que me revive el gozo de ir contigo 

No obstante, el espacio funcional de /que1/ queda claramente delimitado respecto 
de /que2/, y aun cuando ambos convergen en la posibilidad de transponer las respecti-
vas oraciones a categoría adverbial, nunca se produce su confluencia funcional: la ora-
ción transpuesta por /que1/ nunca es término de función suboracional29. 

6.5. De modo similar a las unidades con valor /que2/, el grupo de transposito-
res /que1/ se organizan y diferencian en torno a ciertos rasgos con los que se combinan; 
aunque excede a los límites del presente trabajo la descripción pormenorizada de todos 
y cada uno de estos signos —descripción y estudio aún hoy pendientes—, nos atreve-
mos, sin embargo a esbozar algunos de los rasgos que permiten derivar las oposiciones: 
en primer lugar, la diversidad de valores circunstanciales que que contribuyen a fijar 
para la oración que introducen30: «causal» /ya que, puesto que, pues [que], como/, 
«condicional» /con que, mientras, si/, «concesivo» /aunque, así que/, «temporal» /así 
que, mientras, apenas/, «modal» /como, según, conforme.../, etc. 
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En segundo lugar, las restricciones funcionales que imponen al segmento trans-
puesto; unos lo capacitan sólo para funcionar como complemento incidental de la ora-
ción: si «condicional», aunque, puesto que, pues [que], conforme, según...; otros limi-
tan su funcionamiento al de los adyacentes verbales: si «completivo»31; algunos, en fin, 
permiten cualquiera de las dos posibilidades: así que, que, cuanto, apenas, mientras... 

(XIX) 
No volveré a su casa así que pasen cinco años (INCIDENTAL) - Se levantó así que lo 
vio (ADITAMENTO) 

Llámalo, que quiero hablar con él (INCIDENTAL) - Dile que quiero hablar con él (IM-
PLEMENTO) 

Mientras te hable, todo va bien (INCIDENTAL) - Todo iba bien mientras me hablaba 

Apenas sonaba el teléfono, se levantaba sin darle tiempo (INCIDENTAL) - Se levantaba 
apenas sonaba el teléfono (ADITAMENTO) 

7. CONCLUSIONES 

El análisis y la consideración de todas estas cuestiones creemos que nos permite 
llegar, a modo de recapitulación, a dos conclusiones. 

7.1. En primer lugar, resulta evidente que desde la perspectiva de una gramática 
en el que la consideración sintagmática de los hechos es previa y determinante de la 
paradigmática, las categorías sólo pueden definirse como las distintas posibilidades 
relacionales registradas por los signos autónomos en el decurso. En consecuencia, la 
transposición es ante todo un mecanismo de capacitación funcional, de resultas del 
cual un sintagma queda dispuesto para contraer un tipo de funciones diferentes a las 
que su categoría original determina. 

En estas condiciones, el transpositor no puede determinar la categoría más allá de 
lo que determina la función: si ésta es diversa, aquélla lo será igualmente. Así sucede 
con los transpositores que operan en el grupo sintagmático nominal: dado que en es-
tructuras de subordinación es el núcleo el que impone la categoría no sólo del conjunto 
sino incluso del término subordinado, una misma capacitación puede conducir a resul-
tados categoriales distintos: tal hemos mostrado que ocurría con el transpositor /que2/, 
pero también con la preposición, el otro transpositor del grupo nominal: en el progra-
ma de la reunión, el alboroto del bar, las flores del jardín los sintagmas de la reunión, 
del bar, del jardín resultan sintagmas adjetivos por obra de la categoría sustantiva del 
núcleo y no sólo por el transpositor preposicional, cuya capacitación no varía en antes 
de la reunión, encima del bar, detrás del jardín, grupos en los que las mismas unidades 
son transferidas, sin embargo, a la categoría del adverbio, sólo por la naturaleza tam-
bién adverbial del nuevo núcleo. 
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La prioridad de la capacitación funcional hace posible incluso que la transposi-
ción se vea desprovista cualquier transferencia categorial; no otra cosa encontramos en 
grupos adverbiales del tipo de lejos de allí, antes de ahora, después de hoy, encima de 
ahí, etc., en los que la preposición capacita a los adverbios allí, ahora, hoy y ahí para 
funcionar como adyacentes de otros adverbios, no de modo distinto a como actúa en 
el bar de allí, el asunto de ahora, la cena de hoy, el quiosco de ahí, pero donde, a dife-
rencia de estos últimos, no se modifica la categoría original, toda vez que sus respecti-
vos núcleos son igualmente adverbios. 

7.2. En segundo lugar, una gramática que así concibe la transposición no pue-
de entender la llamada oración «compleja» o periodo «hipotáctico» sino como un 
enunciado oracional, en cuya estructura se contiene una primitiva oración, degradada 
y dispuesta para contraer alguna de las funciones del sintagma nominal32. Su esquema 
se articulará, por lo tanto, en torno a las tres tipos inserciones funcionales que esta cla-
se de sintagmas registran en la llamada oración «simple»: 

1) la de oraciones que, junto a sus transpositores, se degradan e insertan como 
segmentos de función «suboracional» en el grupo sintagmático nominal (adyacente o 
términos nominales o «subverbales»): las tradicionales oraciones de relativo, las conse-
cutivas y las comparativas. 

2) la de oraciones que, junto a sus transpositores, se degradan e insertan como 
segmentos de función oracional en el grupo sintagmático verbal (adyacentes verbales): 
las tradicionales subordinadas sustantivas, y las adverbiales «propias» (tiempo, lugar y 
modo). 

3) la de oraciones que, junto a sus transpositores, se degradan e insertan como 
segmentos de función incidental en la oración (adyacentes «extraverbales»): las tradi-
cionales subordinadas adverbiales «impropias». 

Desde el punto de vista de sus transpositores verbales, las tres estructuras oracio-
nales se explican como resultado de dos tipos de capacitación funcional: la efectuada 
por /que2/, esto es, para funcionar dentro de un grupo sintagmático de función unitaria 
(que a su vez es adyacente del núcleo verbal); y la de /que1/, esto es, a alguna de las fun-
ciones adyacentes autónomas en el esquema del grupo verbal o de la oración. 

       ALFREDO I. ÁLVAREZ MENÉNDEZ  
      DEPARTAMENTO DE FILOLOGÍA ESPAÑOLA 
       UNIVERSIDAD DE OVIEDO 
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22 El carácter sordo (no sonoro) de /p/ resulta inoperante en la oposición p/m, e, igual-
mente, su carácter interrupto, en la oposición p/b, dado que ni /m/ es no sordo ni /b/ es no 
interrupto, sino indiferentes a ambas propiedades. 

23 En el subsistema de las consonantes, por ejemplo, la oposición líquida/no líquida, 
por ejemplo, resulta jerárquicamente previa a la oposición oral/nasal; esta, a su vez, a la 
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diferencia sonora/sorda y, esta a la oposición interrupta/continua; así, en el fonema /p/, en 
tanto que no líquido en su diferencia con /l/ (poro/loro), resulta inoperante el carácter oral 
o, si se prefiere, no nasal, que resultará, sin embargo, pertinente en su diferencia con /m/; 
en la oposición p/m (poro/moro) no es operativo el carácter sordo, pero sí lo será en la dife-
rencia p/b (poro/boro), donde, a su vez, es indiferente al carácter interrupto, operativo sólo 
y finalmente en la oposición p/f (poro/foro) 

24 Lo pertinente en la oposición p/r, por ejemplo, es la diferencia no líquido/líquido, 
pero carece de todo valor el carácter oral, sordo, etc. de /p/, así como los rasgos vibrante y 
simple de /r/, todos ellos jeráquicamente posteriores a la oposición no líquido/líquido, res-
pectivamente. 

25 Se dan, no obstante excepciones, como la de los grupos de categoría adverbial del 
tipo años después, cuesta arriba, días más tarde, donde los sutantivos funcionan como tér-
minos adyacentes del núcleo adverbio (cf. J.A. Martínez, «Sobre una construcción del es-
pañol que son dos», Verba, 15, 1988, págs. 265-287). 

26 Frente a relativos como donde, cuando, como o quien usados sin antecedente no 
creemos que cuanto pueda explicarse como un caso de doble transposición (de oración a 
adjetivo, mediante /que2/, y de adjetivo a sustantivo, mediante artículo), puesto que a dife-
rencia de aquellos no se registran construcciones que pongan al descubierto el valor /que2/. 

27 Cf. nuestro «El adverbio y la función incidental», Verba, 15, 1988, págs. 215-236. 
28 Con independencia de las diferencias históricas y si se prueba su unicidad funcional 

en el español de nuestros días es probable que este mismo análisis deba ser proyectado so-
bre los llamados /si/ «completivo» (dime si vienes) y «condicional» (si vienes, dímelo): un 
mismo transpositor con capacidad para transponer al verbo a función oracional de sujeto o 
implemento y a función de complemento incidental. 

29 Como más adelante intentaremos mostrar, este hecho abunda en el carácter secun-
dario e irrelevante que la transferencia de categorías puede llegar a tener respecto de la 
otra vertiente de toda transposición: la capacitación funcional (vid. § 7.2.). 

30 La asunción de estos valores por parte del propio transpositor tiene su origen en la 
función desempeñada por el segmento transpuesto en su conjunto; se trata, como ya hemos 
señalado en otro lugar («El adverbio y..., § 4.2., págs. 223-224), de valores de  estructura, 
ligados generalmente a la función incidental; por ello, la fijación de estos valores puede 
resultar un proceso no totalmente cumplido en todos los casos; algunos como así que, mien-
tras, si, como... todavía pueden hoy expresar una diversidad de valores, en cuya selección 
colabora unas veces el modo del verbo transpuesto y otras, su funcionamiento como com-
plemento incidental o aditamento. 

31 También la conjunción que, si no se acepta su unicidad con el que «explicativo». 
32 Las construcciones..., págs. 43 y sigs. 


